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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO GUARDAMAR DEL SEGURA 

8238      BASES Y CONVOCATORIA PROCESO ESTABILIZACION (D.A. 6ª Y 8ª LEY 20/2021) 

 

Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso (Ejecución de los Procesos de 
Estabilización de Empleo Temporal -D.A. 6ª  y 8ª de la Ley 20/2021). 

 

Mediante Resolución de la Concejalia de Recursos Humanos núm. 5230/2022, de fecha 
26/10/2022, se aprueban las bases y la convocatoria que se transcriben a continuación: 

“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCES O DE 
ESTABILIZACIÓN  

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria  

Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la 
convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral 
fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de 
la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por Junta de Gobierno Local de  
fecha 02/05/2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 87 de fecha 10/05/2022. 

Las características de las plazas estructurales vacantes son: 

PERSONAL FUNCIONARIO  

CÓDIGO GRUPO DENOMINACION DIS. ADC. 6ª DIS. AC. 8ª 

A10502 A1 ARQUITECTO X  

A111 A1 INGENIERO CAMINOS  X  

A20601 A2 MAESTRO ESCUELA INFANTIL X  

A20602 A2 MAESTRO ESCUELA INFANTIL X  

C10901 C1 TÉCNICO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL X  

CA0902 C1 TÉCNICO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL X  
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C10903 C1 TÉCNICO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL X  

C10904 C1 TÉCNICO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL X  

C10905 C1 TÉCNICO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL X  

C10906 C1 TÉCNICO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL X  

C10907 C1 TÉCNICO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL X  

C10908 C1 TÉCNICO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL X  

C20104 C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO X  

AP0115 AP CONSERJE EDIFICIOS PÚBLICOS X  

AP0202 AP SEPULTURERO X  

AP0501 AP CONSERJE MANTENEDOR EDF. PÚBLICOS X  

AP0902 AP PEÓN ESPECIALISTA JARDINERÍA  X 

PERSONAL LABORAL  

LA10101 A1 LETRADO/A X  

LA20101 A2 TRABAJADOR/A SOCIAL X  

LA20102 A2 TRABAJADOR/A SOCIAL X  

LA20201 A2 AGENTE DESARROLLO LOCAL X  

LC10101 C1 ADMINISTRATIVO CULTURA X  

LC20101 C1 OFICIAL 1ª ELECTRICISTA X  

LC20101 C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO TURISMO X  

LC20102 C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO TURISMO X  

LC20202 C2 OFICIAL 1ª ALBAÑILERÍA X  

LAP0201 AP CONSERJE EDIFICIOS PÚBLICOS X  

LAP0202 AP CONSERJE EDIFICIOS PÚBLICOS X  

LAP0203 AP CONSERJE EDIFICIOS PÚBLICOS X  

LE0101 AP PEÓN LIMPIEZA EDIF. PÚBLICOS ½ JORNADA X  

LE0102 AP PEÓN LIMPIEZA EDIF. PÚBLICOS ½ JORNADA X  

LE0106 AP PEÓN LIMPIEZA EDIF. PÚBLICOS ½ JORNADA  X 

LE0137 AP PEÓN LIMPIEZA EDIF. PÚBLICOS ½ JORNADA X  

LE0138 AP PEÓN LIMPIEZA EDIF. PÚBLICOS ½ JORNADA X  

LE0139 AP PEÓN LIMPIEZA EDIF. PÚBLICOS ½ JORNADA X  

LE0140 AP PEÓN LIMPIEZA EDIF. PÚBLICOS ½ JORNADA X  

LE1001 AP AUXILIAR DE HOGAR X  
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LE1005 AP AUXILIAR DE HOGAR X  

PERSONAL LABORAL DISCONTINUO  

LDA10101 A1 DOCENTE EPA X  

LDA10102 A1 DOCENTE EPA X  

LDA10103 A1 DOCENTE EPA X  

LDC20101 C2 MONITOR DEPORTIVO X  

LDC20102 C2 MONITOR DEPORTIVO X  

LDC20103 C2 MONITOR DEPORTIVO X  

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes  

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Poseer la titulación exigida para cada una de las plazas: 

PERSONAL FUNCIONARIO  

GRUPO DENOMINACION TITULACIÓN  

A1 ARQUITECTO Arquitecto Superior, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos o Ingeniero Industria 

AI INGENIERO CAMINO Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

A2 MAESTRO ESCUELA INFANTIL Diplomatura en Magisterio de Educación Infantil o 
equivalente. 

C1 TÉCNICO SUPERIOR EDUCACIÓN INFANTIL Ciclo Formativo de Grado Superior como Técnico 
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Superior en Educación Infantil o equivalente,  

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Graduado Escolar, ESO o equivalente 

AP CONSERJE EDIFICIOS PÚBLICOS Sin titulación 

AP SEPULTURERO Sin titulación 

AP CONSERJE MANTENEDOR EDF. PÚBLICOS Sin titulación 

AP PEÓN ESPECIALISTA JARDINERÍA Sin titulación 

PERSONAL LABORAL  

A1 LETRADO/A Licenciatura/Grado Derecho 

A2 TRABAJADOR/A SOCIAL Diplomatura Universitaria/Grado en Trabajo Social. 

A2 AGENTE DESARROLLO LOCAL Diplomatura o Grado Universitario 

C1 ADMINISTRATIVO CULTURA Bachiller Superior o equivalente 

C1 OFICIAL 1ª ELECTRICISTA Técnico Superior FP. Rama Electricidad 

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO TURISMO Graduado Escolar, ESO o equivalente 

C2 OFICIAL 1ª ALBAÑILERÍA Graduado Escolar, ESO o equivalente 

AP CONSERJE EDIFICIOS PÚBLICOS Sin titulación  

AP PEÓN LIMPIEZA EDIF. PÚBLICOS ½ JORNADA Sin titulación  

AP AUXILIAR DE HOGAR Sin titulación 

PERSONAL LABORAL DISCONTINUO  

A1 DOCENTE EPA Grado del ámbito Social y Humanidades,   Científico-
Técnico y Filología 

C2 MONITOR DEPORTIVO Graduado Escolar, ESO o equivalente 

Será requisito para el acceso a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto 
habitual con menores, y para el ejercicio de de las mismas, el no haber sido condenado/a por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión  
y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.  A tal efecto, quien 
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro General de 
delincuentes sexuales.  

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación 
de instancias. 

TERCERA. Turno de Reserva  

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser 
cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior al 
treinta y tres por ciento. 

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por 
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten 
cualquier otro tipo de discapacidad. 
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La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el 
interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del presente documento. 

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado. 

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por 
el turno de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspondientes, 
pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del 
sistema de turno general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso 
general. 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso 
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento 
o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,  acompañarán a la solicitud la siguiente 
documentación: 

1. Documento Nacional de Identidad 

2. En el caso de extranjeros, acreditación de la nacionalidad (para los que resulten 
ciudadanos de algún país de la UE) o del carácter legal de la residencia en e España 
(para los restantes). 

3. Acreditación de los méritos descritos en la solicitud para su valoración. 

4. Justificante de pago de los derechos de examen por el importe establecido en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para 
el ingreso del personal, que este vigente en la fecha de inicio del plazo de presentación 
de solicitudes de participación, y que corresponda al grupo de clasificación de la plaza a 
la que se opta, que se liquidará a través del Cuaderno 60. Para la obtención del 
Cuaderno 60, los interesados podrán, a su elección: 

• Solicitarlo de forma presencial en las Oficinas del Ayuntamiento, Oficina de 
Departamento de Recaudación  (Oficina Atención al Ciudadano). 

• Solicitarlo a través del correo electrónico: 
seleccionpersonal.aytoguardamar@gmail.com, indicando nombre, apellidos, documento 
nacional de identidad y dirección postal completa, así como el nombre de la plaza a la 
que se opta  y les será remitido por la misma vía. 

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de selección 
de personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir, veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOE.  

La falta de abono en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal 
o de la justificación de encontrarse exenta, determinará  la exclusión  de la persona solicitante 
de las listas provisionales, pudiendo subsanar en el plazo establecido en la Base Quinta para 
subsanación de deficiencias. En ningún caso, la mera presentación  de la acreditación del 
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abono de la tasa en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal, 
supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma.  

Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando  no se realice su hecho 
imponible (la participación en el proceso de selección) por causa imputable a la 
Administración o se constate abono en cuantía superior a la exigida, en cuyo caso procederá 
las devolución de lo abonado en exceso.  

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia  y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento  (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web 
(www.guardamardelsegura.es), insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar 
en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e 
indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de 
discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado lugar al grado 
de discapacidad reconocido, para que posteriormente el Tribunal entre a valorar la 
procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades 
específicas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal 
adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  
y en la página web (www.guardamardelsegura.es) 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos. 

QUINTA. Admisión de Aspirantes  

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Concejalia de Recursos Humanos dictará 
resolución en el plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web 
(www.guardamardelsegura.es) se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Concejalia de Recursos Humanos se aprobará la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web 
(www.guardamardelsegura.es) . 

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones presentadas por las personas 
interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, 
sirviendo su publicación  como notificación a quienes hayan efectuado alegaciones.  
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Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal. 

SEXTA. Tribunales Calificadores  

Estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo 
designarse el mismo número de suplentes, y en su composición se velará por el cumplimiento 
del principio de especialidad, siendo su composición la siguiente:  

Presidencia: Designada por el Concejal Delegado de RR.HH., de entre personal funcionarios 
de carrera o personal laboral fijo.  

Vocalías: Tres, a designar por el Concejal Delegado de RR.HH., de entre personal 
funcionarios de carrera o personal laboral fijo.  

Secretaría: El Secretario de la Corporación, o funcionario en quien delegue. 

Las personas que compongan el Tribunal deberán poseer titulación o especialización igual o 
superior a la de la plaza convocada. 

Se constituirá un Tribunal de selección por cada Subgrupo o Grupo de clasificación de 
personal funcionario/Grupo económico del personal laboral, siendo su composición aprobada 
por Resolución del Concejal Delegado de Recursos Humanos, por delegación de la Alcaldía 
(Resolución 2019/2479, de fecha 21/06/2019). Anexo II. 

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno y demás disposiciones vigentes.  

Corresponde a cada Tribunal la valoración de los méritos de las personas aspirantes, así 
como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, 
debiendo adoptar al respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes. 

En virtud del principio de transparencia, en las actas de sus reuniones se deberá dejar 
constancia de todo aquello que afecte a la determinación de las puntuaciones otorgadas a 
cada persona participantes.  

Asimismo, en el Acta correspondiente a la última sesión de reunión del Tribunal, una vez 
concluido el proceso selectivo, se deberá dejar constancia de la manifestación expresa del 
Tribunal con la identificación nominal de la propuesta de nombramiento como funcionario de 
carrera o la propuesta de contratación como personal laboral fijo.  

Los Tribunales deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y tenderán en su composición a la paridad entre mujeres y hombres, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo60,1 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.  

Del mismo modo, aplicarán en su actuación los principios de austeridad y agilidad a la hora de 
ordenar el desarrollo de los procesos selectivos, sin perjuicio del cumplimiento de los 
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principios de actuación establecidos en el artículo 55 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

El personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal 
eventual no podrá formar parte de los órganos de selección, siendo la pertenencia al mismo a 
título individual, sin que pueda ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.  

Las personas que formen parte de un Tribunal son responsables del estricto cumplimiento de 
las Bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente.  

Para la válida constitución de un Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes ostenten la 
Presidencia y la Secretaria o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, 
de sus miembros.  

En ningún caso, los Tribunales podrán proponer para su nombramiento o contratación un 
número superior de  personas aprobadas a la de las plazas convocadas.  

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las presentes Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como 
para incorporar especialistas en caso de requerir asesoramiento técnico de los mismos, 
quienes actuarán con voz, pero sin voto.  También, podrán nombrar personal que colabore 
temporalmente en el desarrollo del procedimiento de selección, con las competencias de 
ejecución  material y ordenación administrativo que le atribuya el Tribunal y que ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le curso al efecto.  

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada o 
cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, que no 
suspenden la tramitación de los procedimientos selectivos correspondientes, pudiéndose 
presentar los mismos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley. 

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de 
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la 
publicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida por las personas aspirantes.  
Dichas reclamaciones que sí tendrán efectos suspensivos, solo podrán ser presentado en el 
Registro General de la Corporación presencial o de forma telemática, con objeto de no 
ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. 

Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas 
por el Tribunal de selección tras la valoración de los méritos en la fase de Concurso, serán 
resueltas por el citado Tribunal en sesión convocada al efecto y serán publicadas en el Tablón 
de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guardamar del Segura, sirviendo 
dicha publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y 
a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.  

Las personas que formen parte del Tribunal serán retribuidas conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o la que 
en su caso le sustituya.  En los mismos términos serán retribuidas, de existir, las personas 
especialistas-asesoras del Tribunal. 
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SÉPTIMA. Sistemas de Selección  y Desarrollo de los Procesos  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO 

De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público las 
Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, 
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con 
carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 

Méritos computables:  

A.- Experiencia profesional.  Máximo 90 puntos  

A.1 Solo serán tenidos en cuenta en plazas de igual denominación a la que se opta, los 
servicios prestados como personal funcionario interino o como personal laboral temporal, 
cualquiera que sea la modalidad del nombramiento interino/contratación temporal o situación 
equivalente de temporalidad, con la siguiente valoración:  

• 0,50 puntos por cada mes completo (no valorándose la fracción) de servicios en el 
Ayuntamiento de Guardamar del Segura (Alicante). 

• 0,10 puntos por cada mes completo (no valorándose la fracción) de servicios en otra 
Administración Local. 

• 0,050 puntos por cada mes completo (no valorándose la fracción) de servicios en 
otras Administraciones Públicas. 

A.2 Solo serán tenidos en cuenta en plazas de diferente denominación a la que se opta, los 
servicios prestados como personal funcionario interino o como personal laboral temporal, 
cualquiera que sea la modalidad del nombramiento interino/contratación temporal o situación 
equivalente de temporalidad, con la siguiente valoración:  

• 0,40 puntos por cada mes completo (no valorándose la fracción) de servicios en el 
Ayuntamiento de Guardamar del Segura (Alicante). 

• 0,080 puntos por cada mes completo (no valorándose la fracción) de servicios en otra 
Administración Local. 

• 0,040 puntos por cada mes completo (no valorándose la fracción) de servicios en 
otras Administraciones Públicas. 

     Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial, se computarán por jornadas 
completas, despreciándose las fracciones de tiempo inferiores a un mes que resulten.  

La documentación referida a la experiencia profesional, respecto al tiempo trabajado en el 
Ayuntamiento de Guardamar del Segura, sólo será necesario citarlo en la solicitud, sin que 
tengan que aportarse los documentos correspondientes; en el bien entendido que todo 
aquello que no se mencione en la solicitud, no se t endrá en cuenta .  

La forma de acreditación de los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, se 
realizará mediante la presentación del modelo contenido en el Anexo I del Real Decreto 
1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas para la aplicación de la Ley 70/1978, 
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de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, 
indicándose  la denominación de la plaza, el grupo de clasificación y porcentaje de duración 
de la jornada. 

B.- Titulaciones Académicas.  Máximo 1’5 puntos  

Se valorará únicamente, el nivel mas alto, de la  titulación académica oficial que posea el 
aspirante, que sea igual o superior a la exigida a la convocatoria para su acceso al cuerpo o 
escala en que está clasificado el puesto objeto de la convocatoria, mediante la presentación 
de  la  documentación original o bien con fotocopias cotejadas y/o compulsadas por fedatario 
público.  No se valorarán aquellas titulaciones que sean requisito para acceder a dicho cuerpo 
o escala. 

TITULACIÓN  PUNTOS 

ESO o equivalente 0,30 

Bachillerato, Acceso Universidad mayores 25 años, ciclos formativos grado medio o 
equivalente 

 
0,50 

Ciclos formativos grado superior 0,60 

Diplomado universitario o equivalente 0,80 

Grado o equivalente 1,00 

Licenciado universitario o equivalente 1,20 

Master o equivalente 1,20 

Doctorado 1,50 

C.- Formación específica: Máximo 8 puntos.  

Respecto de la acreditación de los méritos en el apartado de formación, estos se realizarán a 
través de la presentación de los títulos, certificaciones o diplomas, bien mediante 
documentación original o bien con fotocopias cotejadas y/o compulsadas por fedatario 
público. Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que hayan sido 
organizados por el Instituto Valenciano de Administraciones Públicas, por escuelas de 
formación de funcionarios, Universidades Públicas o por cualquier Administración Pública; 
igualmente los organizados por sindicatos u organizaciones empresariales siempre que estén 
incluidos en los planes o programas de formación para las administraciones públicas. 

Se valorarán a razón de 0,05 puntos por hora de curso. 

Los justificantes de la formación que se aporten que no recojan específicamente el número de 
horas de que consta, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal.  

D.- Valenciano: Máximo 0,5  

Se valorará el conocimiento del valenciano siempre que se acredite estar en posesión del 
certificado expedido u homologado por al Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, o 
de la Escuela Oficial de Idiomas o de la Comissió Interuniversitària d’Estandardització 
d’Acreditaciones de Coneixements de Valencia (CIEACOVA), con arreglo a la siguiente 
escala:  
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TITULACIÓN  PUNTOS 

 A2 0,1 

 B1 0,2 

 B2 0,3 

 C1 0,4 

 C2 0,5 

En caso  de poseer más de un certificado de conocimientos del valenciano, sólo se valorará el 
de nivel superior.  

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se 
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este 
artículo según el orden establecido.  

OCTAVA. Calificación  

La puntuación máxima de todos los méritos descritos en la base séptima será de 100 puntos.  

Los méritos alegados habrán de poseerse en el momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y deberán acreditarse junto a la instancia.  

El Tribunal podrá solicitar aclaración respecto de documentación que ofrezca duda, sin que se 
permita la presentación de nueva documentación para subsanar el defecto de acreditación.  

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso. 

NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requ isitos Exigidos y 
Nombramiento  

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal 
hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web 
(www.guardamardelsegura.es). 

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte  días  
hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento  los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la sede electrónica (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página 
web (www.guardamardelsegura.es) convocatoria (Anexo II). 

[Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional 
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué 
momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
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habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo 
que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 

Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. 

El Concejal Delegado de Recursos Humanos deberá de nombrar funcionario al aspirante 
propuesto, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la terminación de los veinte días 
anteriores. El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web 
(www.guardamardelsegura.es) . Una vez publicado el nombramiento de funcionario, éste 
deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes. 

En el caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente contrato 
de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá 
establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la 
normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de 
empleado público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, 
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la 
representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los 
contratos celebrados. 

DÉCIMA. Incompatibilidades  

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

UNDÉCIMA. Incidencias  

Las presentes bases  podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes 

ante el Concejal Delegado de Recursos Humanos, previo al contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, a partir del 

día siguiente al de la publicación de su anuncio en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 

Guardamar del Segura. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 

Generalitat, de la Función Pública Valenciana, el Reglamento de selección, provisión de 

puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana aprobado por el 
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Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 

de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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ANEXO I:  

SOLICITUD DEL INTERESADO  

DATOS DEL SOLICITANTE  

Nombre y Apellidos  NIF 

  

Grupo/Subgrupo/Categoría  Escala  Subescala  

   

Denominación del Puesto  

 

Discapacidad  

 Si 

 No 

Grado:  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE  

Tipo de persona  

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social  NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta  

 

La Administración Pública verificará  la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante 
la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el 
Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas 
establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de 
acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación,  de 
conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  
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Medio de Notificación   

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección  

 

Código Postal  Municipio  Provincia  

   

Teléfono  Móvil  Fax Correo electrónico  

    

OBJETO DE LA SOLICITUD  

 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con 
la convocatoria excepcional para la provisión de una plaza de ____________, (estabilización de empleo 
temporal) conforme a la Disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y las bases publicadas en el [Boletín Oficial 
de la Provincia/sede electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha _________  

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD  

• Tener la nacionalidad española. 
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público. 
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
• Poseer la titulación exigida. 

 Relación de méritos alegados:  
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Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público se 
admita esta solicitud para el proceso de estabilización temporal. 

Deber de informar a los interesados sobre protecció n de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable  Ayuntamiento de Guardamar del Segura.  

Finalidad Principal  Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos. 

Legitimación   Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre 

Destinatarios   Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay 
previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos  Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 
explica en la información adicional 

Información Adicional  Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 

(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/ 

 

Adicionalmente: 

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la 

acompaña puedan ser utilizados para el envio de información de interés general. 

Responsable  Ayuntamiento de Guardamar del Segura. 

Finalidad Principal  Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Consentimiento 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 211 de 07/11/2022  

  
 

Pág. 17 8238 / 2022 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay 
previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos  Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 
explica en la información adicional 

Información Adicional  Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 

(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/ 

FECHA Y FIRMA  

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

El/la  solicitante, 

 

Fdo.: _________________ 

 

 SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL 
SEGURA. 

 

ANEXO II 

TRIBUNAL GRUPO A1  

GRUPO DENOMINACION N.º PLAZAS  FUNCIONARIO LABORAL  LABORAL 
DISCONTINUO 

A1 ARQUITECTO 1 X   

A1 INGENIERO CAMINOS  1 X   

A1 LETRADO/A 1  X  

A1 DOCENTE EPA 3   X 

TRIBUNAL GRUPO A2  

GRUPO DENOMINACION N.º 
PLAZAS  

FUNCIONARIO LABORAL  LABORAL 
DISCONTINUO 

A2 MAESTRO ESCUELA 
INFANTIL 

2 X   

A2 TRABAJADOR/A SOCIAL 2  X  

A2 AGENTE DESARROLLO 
LOCAL 

1  X  
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TRIBUNAL GRUPO C1  

GRUPO DENOMINACION N.º PLAZAS  FUNCIONARIO LABORAL  LABORAL 
DISCONTINUO 

C1 TÉCNICO SUPERIOR 
EDUCACIÓN INFANTIL 

8 X   

C1 ADMINISTRATIVO CULTURA 1  X  

C1 OFICIAL 1ª ELECTRICISTA 1  X  

TRIBUNAL GRUPO C2  

GRUPO DENOMINACION N.º PLAZAS  FUNCIONARIO LABORAL  LABORAL 
DISCONTINUO 

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 X   

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
TURISMO 

2  X  

C2 OFICIAL 1ª ALBAÑILERÍA 1  X  

C2 MONITOR DEPORTIVO 3   X 

TRIBUNAL AP  

GRUPO DENOMINACION N.º PLAZAS  FUNCIONARIO LABORAL  LABORAL 
DISCONTINUO 

AP CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

1 X   

AP SEPULTURERO 1 X   

AP CONSERJE MANTENEDOR 
EDF. PÚBLICOS 

1 X   

AP PEÓN ESPECIALISTA 
JARDINERÍA 

1 X   

AP CONSERJE EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

3  X  

AP PEÓN LIMPIEZA EDIF. 
PÚBLICOS 
½ JORNADA 

7  X  

AP AUXILIAR DE HOGAR 2  X  

  

Lo que se hace público para general conocimiento, indicando que el plazo de presentación de 

solicitudes de participación, será de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 

publicación del extracto de la convocatoria, en el Boletín Oficial del Estado.  

EL ALCALDE, 

José Luis Sáez Pastor 
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